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Financiera Proempresa S.A.  

RESUMEN  

Moody's Local PE Clasificadora de Riesgo S.A. (en adelante, Moody´s Local 

Perú) afirma la categoría C+ como Entidad a Financiera Proempresa S.A. (en 

adelante, Proempresa o la Financiera). La perspectiva es Estable.    

La clasificación asignada refleja positivamente el compromiso de los 

accionistas con el fortalecimiento del patrimonio, evidenciado por la 

capitalización de utilidades de ejercicios anteriores. 

Además, los resultados positivos alcanzados por la Financiera en el primer 

semestre de 2024, que contribuyeron a la mejora de los márgenes financieros, 

son valorados favorablemente. Este desempeño se debe principalmente a la 

reducción en la constitución de gastos de provisiones, producto de las 

distantes estrategia implementadas por la Financieras, entre las que se 

destacan el fortalecimiento del equipo de cobranza, la activa participación en 

el Programa IMPULSO MYPERU y la optimización de los procesos de 

desembolso. 

No obstante lo anterior, la Financiera viene registrando una tendencia 

decreciente del portafolio de colocaciones, su principal fuente de ingresos, en 

un contexto marcado por una desaceleración económica. Esta situación se 

acompaña de un incremento en el costo de fondeo para el Sistema Financiero 

y una disminución en la capacidad de pago de los deudores, debido a las 

presiones inflacionarias que han reducido su poder adquisitivo, entre otros 

choques diversos. 

Todo lo anterior ha conllevado a que la Financiera reporte ajustados 

indicadores de rentabilidad en términos anualizados, que se ubica en terreno 

negativo, pues las utilidades obtenidas al 30 de junio de 2024 aún no 

compensan la fuerte pérdida del ejercicio 2023. 

Adicionalmente, la cartera de créditos de la Financiera ha mostrado un 

deterioro, reflejado en un incremento de los indicadores de morosidad en los 

últimos períodos evaluados. Este fenómeno no solo se debe a un aumento en 

los niveles de atraso, motivado por la situación económica actual, sino 

también a una reducción en el volumen de créditos otorgados. Como 

resultado, el compromiso patrimonial neto ha experimentado un incremento, 

alcanzando el 24.38% para junio de 2024. 

Por otro lado, en base a la última información recibida la cartera 

reprogramada representa aproximadamente el 5.96% de la cartera bruta, que 

si bien presentan una tendencia a la baja, toma mayor relevancia ante 

importante deterioro de cartera de préstamos, lo que podría conllevar a que 

los créditos reprogramados aumenten, de no venir acompañados de 

adecuados controles de gestión de riesgos. 
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Fortalezas crediticias 

→ Estrategia incrementar la colocación de créditos a clientes premium (según la calificación interna de la Financiera) 

que presentan un nivel de riesgo controlado y que tienen niveles de morosidad bajos, lo cual también 

potencialmente permitiría mejorar las cosechas de mora.  

→ La Financiera se encuentra impulsando el producto de créditos conglomerado, el cual apoya en el financiamiento 

de créditos en activos fijos para la compra de puestos comerciales. 

→ Mejora en el Ratio de Capital Global, producto del menor volumen de activos ponderados por riesgo. 

Debilidades crediticias 

→ Indicadores de morosidad que comparan de manera desfavorable con el promedio de las empresas financieras.  

→ Incumplimiento de algunos Covenants con sus acreedores, por lo que la Gerencia viene gestionando las dispensas 

correspondientes. 

→ Cobertura de la cartera atrasada y refinanciada (CAR) continúa situándose por debajo de 100%, exponiendo el 

patrimonio de la Financiera. 

Factores que pueden generar una mejora de la clasificación 

→ Mejora consistente de los ratios de morosidad de cartera y cobertura con provisiones mayor al 100% de la cartera 

problema.  

→ Crecimiento de la cartera de colocaciones, que permita a la Financiera obtener mayores ingresos financieros y con 

ello, mejorar sus márgenes.  

→ Incremento del ratio de capital global.  

→ Presencia de la Financiera en zonas con bajos niveles de penetración, contribuyendo a la diversificación geográfica 

de la cartera y a la disminución del crédito promedio. 

Factores que pueden generar un deterioro de la clasificación 

→ Ajustes en los niveles solvencia de la Financiera, que pudiera afectar el ratio de capital global de la institución. 

→ Deterioro de la calidad crediticia que conlleve a una variación significativa de los indicadores de morosidad y mayor 

deterioro de la cobertura de provisiones. 

→ Ajustes en los indicadores de rentabilidad y liquidez, que afecte la capacidad de originación con recursos propios 

de la Financiera, así como la constitución de mayores provisiones. 

Principales aspectos crediticios  

Reducción en las colocaciones, incidiendo negativamente en la calidad de la cartera de la Financiera. 

La cartera de colocaciones brutas sigue disminuyendo, como resultado de la estrategia de la Financiera de reducir los 

desembolsos principalmente en los sectores de micro y pequeña empresa, dado el deterioro de la calidad crediticia del 

sector donde opera la Financiera, afectado por el menor dinamismo económico y los rezados de conflictos social e 

inflación del ejercicio 2023. 

Esto sumado al menor dinamismo de la cartera de préstamos, generó un aumento en los indicadores de morosidad 

sobre la cartera atrasada y problema, que se ubicaron en 11.11% y 14.35%, respectivamente (9.82% y 13.46% al cierre de 

2023). En respuesta, la Financiera implementó reprogramaciones y congelamientos de deuda, acorde a las 

disposiciones del gobierno. Considerando también los castigos realizados en los últimos 12 meses, el indicador de 

morosidad real se incrementó a 18.27%. 

La Financiera reportó un saldo de provisiones por riesgo de incobrabilidad de S/66.1 millones, superior en un 5.94% 

respecto al cierre de 2023, que si bien logró cubrir la cartera atrasada (102.43%), no se cubrió en su totalidad la cartera 
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problema (79.32%), lo que resultó en una exposición del patrimonio contable por descobertura de provisiones de 

24.38% al 30 de junio de 2024. 

Con respecto a la situación de los créditos reprogramados, según los últimos datos disponibles al 30 de junio de 2024, 

la Financiera registró un saldo de S/29.2 millones, lo que representó el 5.02% de la cartera bruta de la Financiera. En 

relación con el Programa IMPULSO MYPERU (establecido por el Decreto de Urgencia N° 039-2023), Proempresa 

reportó un saldo de S/32.7 millones, equivalente al 5.63% de la cartera bruta en el mismo periodo. 

Menores gastos de provisiones conllevaron a la Financiera a obtener resultados positivos. 

En cuanto a los resultados financieros, al 30 de junio de 2024, la Financiera reportó utilidades de S/1.7 millones. Este 

desempeño se atribuye principalmente a la reducción en los gastos de provisiones, que disminuyeron un 37.87%, y al 

incremento en los ingresos promedio sobre los créditos directos (+7.37%), beneficiados igualmente por ajustes en las 

tasas de interés. Estos factores positivos compensaron el crecimiento en los gastos financieros, asociado a un mayor 

volumen de captaciones a tasas más elevadas, lo que repercutió en un incremento en el costo de fondeo de la 

financiera, el cual alcanzó el 8.01%. 

 

El desempeño descrito anteriormente permitió que la Financiera alcanzara utilidades en el primer semestre del año. 

Según las proyecciones actuales, se anticipa que la entidad mantendrá una trayectoria favorable, proyectando 

resultados positivos por S/5.3 millones 

Los depósitos de clientes se mantienen como la principal fuente de fondeo de las colocaciones, con limitado 

acceso a fondeo de mercado. Adecuados indicadores de liquidez. 

Al 30 de junio de 2024, los fondos disponibles presentaron un aumento del 41.58%, impulsados por un aumento en el 

saldo de Bancos y Corresponsales, debido principalmente al incremento de fondos provenientes del Banco Central de 

Reserva del Perú (BCRP). Paralelamente, los índices de liquidez, tanto regulatorios como adicionales, se mantuvieron 

estables durante el período, asegurando el cumplimiento de los requerimientos mínimos establecidos por la regulación. 

La estructura de fondeo de la Financiera se basa principalmente en la captación de depósitos, que al 30 de junio de 

2024 ascendieron a S/571.1 millones, constituyendo el 79.66% de los pasivos totales. Los depósitos a plazo 

experimentaron un crecimiento del 3.34%, impulsados por campañas de captación que además contribuyeron a una 

reducción del 23.26% en la exposición a pasivos adeudados.  

En cuanto al patrimonio neto, para la misma fecha, alcanzó los S/70.6 millones, lo que representa un incremento del 

2.18% en comparación con el cierre del año 2023, reflejo directo de las utilidades generadas en el primer semestre. 

La disminución en los activos ponderados por riesgo crediticio ha llevado a mejoras en el Ratio de Capital Global.  

Al 30 de junio de 2024, el ratio de capital global de la Financiera alcanzó el 11.58%, reflejando la disminución en el 

volumen de activos ponderados por riesgo, en línea con la contracción de su cartera de créditos. Respecto a las 

proyecciones recibidas para el 2024, la Financiera espera que el Ratio de Capital Global se mantenga alrededor del 10%. 

Por otro lado, no estiman tener algún impacto en dicho ratio considerando las modificaciones regulatorias, que tienen 

como objetivo adecuar el marco regulatorio del Sistema Financiero al estándar Basilea III. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4 

 

Perú 

26 DE SETIEMBRE DE 2024 FINANCIERA PROEMPRESA S.A. 

Anexo  

TABLA 1 Financiera Proempresa S.A. 

 Jun-24 Dic-23  Dic-22  Dic-21   Dic-20 

Colocaciones Brutas (S/ Millones) 580 609 650 600 566 

Ratio de Capital Global 11.58% 10.82% 12.02% 13.81% 14.11% 

Ratio de Liquidez en M.N. 35.12% 26.92% 26.64% 41.00% 34.88% 

Ratio de Liquidez en M.E. 94.02% 102.67% 56.29% 63.02% 65.17% 

Cartera Problema / Colocaciones Brutas 14.35% 13.46% 11.61% 12.05% 7.90% 

Provisiones / Cartera Problema 79.32% 76.13% 74.16% 72.22% 94.57% 

ROAE* -3.69% -18.45% 0.77% -1.95% 5.49% 
*Últimos 12 meses 

Fuente: SBS, Financiera Proempresa S.A / Elaboración: Moody’s Local Perú 

 

Información Complementaria 

 

Tipo de clasificación / 

Instrumento 

Clasificación 

actual 

Perspectiva 

actual 

Clasificación 

anterior1/ 

Perspectiva 

anterior 

Financiera Proempresa S.A. 

Entidad C+ Estable C+ Estable 

             1/ Sesión de Comité del 22 de marzo de 2024. 

 

 

Información considerada para la clasificación. 

La información utilizada en este informe comprende los Estados Financieros Auditados al 31 de diciembre de 2020, 

2021, 2022 y 2023, así como Estados Financieros No Auditados al 30 de junio de 2023 y 2024 de Financiera 

Proempresa, S.A. Moody’s Local Perú comunica al mercado que la información ha sido obtenida principalmente de la 

Entidad clasificada y de fuentes que se conocen confiables, por lo que no se han realizado actividades de auditoría 

sobre la misma. Moody’s Local Perú no garantiza su exactitud o integridad y no asume responsabilidad por cualquier 

error u omisión en ella. Las actualizaciones del informe de clasificación se realizan según la regulación vigente. 

Definición de las clasificaciones asignadas 

→ C: La Entidad posee una estructura financiera y económica con ciertas deficiencias y cuenta con una moderada 

capacidad de pago de sus obligaciones en los términos y plazos pactados, pero esta es susceptible de debilitarse 

ante posibles cambios en la entidad, en la industria a que pertenece o en la economía. 

 

Moody’s Local Perú agrega los modificadores “+” y “-” a cada categoría de clasificación genérica que va de AA.pe a 

CCC.pe, de ML A-1.pe a ML A-3.pe y de A a D (esto último, únicamente en el caso de Entidad). El modificador “+” indica 

que la obligación se ubica en el extremo superior de su categoría de clasificación genérica, ningún modificador indica 

una clasificación media, y el modificador “-” indica una clasificación en el extremo inferior de la categoría de 

clasificación genérica. 
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Metodología Utilizada. 

→ Metodología de Clasificación de Bancos y Compañías Financieras, disponible en 

https://www.moodyslocal.com/country/pe  

Las actualizaciones del informe de clasificación se realizan según la regulación vigente. Adicionalmente, la opinión 

contenida en el informe, resulta de la aplicación rigurosa de Metodología de Clasificación de Bancos y Compañías 

Financieras, aprobada por el Directorio el 2 de agosto de 2021, disponible en 

https://www.moodyslocal.com/country/pe/methodologies.  

 

Declaración de importancia 

La clasificación de riesgo del valor constituye únicamente una opinión profesional sobre la calidad crediticia del valor 

y/o de su emisor respecto al pago de la obligación representada por dicho valor. 

La clasificación otorgada o emitida no constituye una recomendación para comprar, vender o mantener el valor y puede 

estar sujeta a actualización en cualquier momento. Asimismo, la presente Clasificación de riesgo es independiente y no 

ha sido influenciada por otras actividades de la Clasificadora. 

El presente informe se encuentra publicado en la página web de la empresa https://www.moodyslocal.com/country/pe, 

donde se puede consultar adicionalmente documentos como el código de conducta, la metodología de clasificación 

respectiva y las clasificaciones vigentes 

 

  

El presente informe no debe considerarse una publicidad, propaganda, difusión o recomendación para adquirir, 

vender o negociar los instrumentos objeto de clasificación.  

 

https://www.moodyslocal.com/country/pe
https://www.moodyslocal.com/country/pe/methodologies
https://www.moodyslocal.com/country/pe
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